
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Puebla, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación, Promoción y
El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2023.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

FORO "LA VIOLENCIA POLITICA EN
CONTRA DE LAS MUJERES EN LOS
MEDIOS DIGITALES Y REDES
SOCIALES"

01/03/2023 31/12/2023 $351,117.07
PAT2023/MOVIMIENTO

CIUDADANO/PUE/LPM/CFLPM/
4

Total $351,117.07



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/PUE/LPM/CFLPM/4 - FORO "LA
VIOLENCIA POLITICA EN CONTRA DE LAS MUJERES EN LOS

MEDIOS DIGITALES Y REDES SOCIALES"
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/PUE/LPM/CFLPM/4 - FORO "LA VIOLENCIA POLITICA EN CONTRA
DE LAS MUJERES EN LOS MEDIOS DIGITALES Y REDES SOCIALES"
B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Capacitar en conceptos sobre liderazgo político a 100 mujeres, consolidando el espacio de análisis reflexión e
intercambio de resultados de investigaciones precias en temas de violencia política en razón de género, dirigido a
militantes, simpatizantes y público en general del género femenino. Mediante un foro  de manera presencial, en
el año 2023en el Estado de Puebla para fomentar la la participación activa e informada de las mujeres.

Metas: Capacitar un mínimo de 100 beneficiarias mujeres (Estableciendo como meta alcanzar 10% de aprendizaje) por
medio de un foro  de manera presencial, en el año 2023 de manera presencial en el Estado de Puebla.
abordando conceptos sobre derechos políticos electorales, democracia, paridad, participación política de las
mujeres, de manera presencial en Puebla.

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/03/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura PUEBLA

Total de 100

Beneficios y/o población 100 MILITANTES, SIMPATIZANTES Y PUBLICO EN GENERAL

Cobertura del ámbito nacional o PUEBLA

Estimado de asistentes (Hombres): 20.  Rango de Edad: 18-80.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 80.  Rango de Edad: 18-80.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/PUE/LPM/CFLPM/4 - FORO "LA
VIOLENCIA POLITICA EN CONTRA DE LAS MUJERES EN LOS

MEDIOS DIGITALES Y REDES SOCIALES"
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

FORO "LA VIOLENCIA POLITICA EN CONTRA 1 $351,117.07 $351,117.07

Subtotal: $351,117.07

Total: $351,117.07

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Cursos 01/03/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

CAROLINA VELAZQUEZ TINOCO TESORERA ESTATAL

VIRIDIANA VAZQUEZ LOAIZA DELEGADA ESTATAL DE
MUJERES EN

10. Justificación

Descripción Se detectaron hechos y cifras de ONU Mujeres , con respecto al Liderazgo y participación política de las mujeres
en la política y la vida pública en pie de igualdad, mencionados como fundamentales para alcanzar los objetivos de
Desarrollo Sostenible antes del año 2030; sin embargo los datos muestran que la representación de las mujeres es
insuficiente en todos los niveles de toma de decisiones del mundo. Por lo tanto proporcionar un curso en el año
2023 de manera presencial, proporcionando las herramientas teóricas prácticas para el fortalecimiento de
liderazgos de las mujeres es de suma importancia para militantes, simpatizantes y público en general.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Capacitar un mínimo de 100 beneficiarias mujeres (Estableciendo como meta alcanzar 10% de aprendizaje) por

medio de un foro  de manera presencial, en el año 2023 de manera presencial en el Estado de Puebla. abordando
conceptos sobre derechos políticos electorales, democracia, paridad, participación política de las mujeres, de
manera presencial en Puebla.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/PUE/LPM/CFLPM/4 - FORO "LA
VIOLENCIA POLITICA EN CONTRA DE LAS MUJERES EN LOS

MEDIOS DIGITALES Y REDES SOCIALES"
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

CAROLINA VELAZQUEZ TINOCO

Cadena original:

Cargo: TESORERA ESTATAL

Nombre:

VIRIDIANA VAZQUEZ LOAIZA

Cadena original: |

Cargo: DELEGADA ESTATAL DE MUJERES EN MOVIMIENTO

Nombre:

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/PUE/LPM

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 12/01/2023 20:23:56

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




